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lo que no lmpHie qu~ UlU(óh<!~ de :iU"" on~Ul.ales bolu<;\lORe&; ¡¡¡e apo
yen en 1& tradición arquitectólllca, conoretament, en el lóu'og
cQt"iWterí8tico de la región catalana. La figura d. Oaudi, ...
lorillada extraordinariamente en todo el mundo. ha heeho 'l\I:E!
su obra constituya. el exponente más intereBant.e 1 perdurable
de notablefl movimientos artísticos de nu.estra época.

El templo de la Sagrada Familia en Barcelona es su 01'''
ción más conocida y presenta unide,¡;¡ las etapas arquitectóDioal
del mae.stro, de&1e el gótico histórico de la crip.ta pasando por
el gótico personal- del ábside, al naturalismo de la fachada del
Nac1mlento, de acusado simboltstno con detalles modernlBtaI.
hasta culminar en las torres de perfil parabólico equilibrado
y en los remates simbólico-expresionistas de formas rigurosa-
mente geométricas que son parte de la última modalidad esté
tica. de Gaudí. Y con esta obra caracteristica, «El Capricho»,
de Comillas, de vigorosa policromía y valor decorativo obte
nidOB con piedr" ladrillo visto y cerámica que armoniza y a
la vez destaca del paLsaje envolvente; la. casa Vicens de Bar
celona, uno de los primeros hitos del modernismo de inspira-
ción oriental, con ia novedad de las fachadas policromas OOD
materiales al natural en variadas texturas combinad.. con
cerámica vidriada; el Palacio Episcopal de Astorga. ejemplar
delneogÓtico más interesante de Espafia; la Casa Botines de
León:, el Palacio Güell, el Colegio Teresiano. lo. OaBa Calvfl¡
etcétera, son ejemplos de la. singular valia de esta lenta! con
cepción del arte, expresado en construcciones que mereaen 8e1'
conceptuadas de momunentQles y colocadtlB, por eso mismo, bajO
la protección estatal mediante la oportuna declaración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de EdUcación ., Cllen..
cia y llrevill deliberación del Consejo de Ministros en !!IU reunittn
del día veintiuno de julio de roU noveei·ent05 sesenta y nUeve,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declaran monumentos histórico-art1»
tieos las Siguientes obras, debidas al arquitecto don Antonlo
GaudiCornet:

Tetnplo' Expiatorio de la Sagrada Familia, en Barcelona.
casa Milá, Barcelona.
Casa Batlló. Barcelona.
Entrada a la «Casa de Miralles», Barcelona.
CQsa Figueras ~Bellesguard», Barcelona.
Parque Güell, Barcelona,
Casa Calvet, Barcelona,
Colegio Teresiano, Barcelona.
Palacio Oüell. Barcelona.
Pabellones de la finca Güell, Pedralbes, Barcelona.
Oasa Vicens, Barcelona,
Cooperativa Obrera Mataronense. Mataró, Barcelona.
Cripta de la colonIa GÜell. Colonia Güell. Santa. Coloma de

Cervello, de Barcelona.
'Casa Botines, de León,
Pa1aoio Episcopal de Astorga.
dtl Capricho», en Comillas (Santander).
Elementos litúrgicos instaladOB en la capUla mayor d.e la

cateciral de Palma de Mallorca,

Articu.LO segundo.-La tutela de estns monum.entos~ue que
d~ QaJo la protección del Estado, será eJ~cida a tra.vés e la Di
reei:l~ General de Bellas Artes por el Ml1llstorlo de eaclÓll
yClenCia. el cual qUeda facultado para d,ietar cuantas di!poo
siCtone8 Sean neoeaarla.s para el mejor desarroUo y eJeetloibn
del pre.sente Decreto,

:As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a .etntl.euatro de Julio de mil nov-eoientoe SMent& ., nUeve.

FRANCIlICO FR.ANCO

Bl MiniStro de Eduekción ., -Ciencia•
.rosB LO:IS VILLAR PALASI .

DECRETO 1795/1969, de 34 dó julio, por el que le
declaran de ({interes social» las obras tk COfts't71tc
ción de un edificio con destino a la ampliación del
Colegio de Enseñanza Media «San André8~, de
las Madres Dominicas de la Presentación, sito en la
oalle Arnu8, número, 16-18, de BlICicüona (Barce
lonCl),

:En virtud de expediente reglamentario¡ a propUeat·a. del .Mi
nistro de li;ducación y Ciencia y previa deliberáqJ.ón del COllBejo
de M1n1stros en su relmlón del día cuatro de Jullo de mil no
vecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único,--Se declaran de «interés 8001&11. a to401 _.lGs
efeaiOs 7 de acuerdo con Isa dt8posiciones CODHDidU en la LQ'
de·. tlUiDoe de Julio de mü novecientos oincuen. 7 cUavo 1 •
·el :Decrete de veinticinco de mano de mil DOY"lentos eUaouéIl
te., o1noo, laa obras de coDJtruociónde un 8ditic1o eoaa-o
a le _Ilación <Iel OOI01lio de Enseñanza M_ tIIan •
<le las Madres Dominicas de la Presentación, sito .... •

ArnUi números diecisélt- y dieciocho, de Badalona (Barcelona),
YO_Yl~ exp~ienj¡.¡ fué pl'omovido por la Reverenda Madre 1l4Ar'I&
'rorrw.le& MeBtres, GOlho Superiora del referido Centro.

AI1 10 dispon.go por el presente Decreto. dado en Madr14
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnl.tro del!lducac16ri y CiencIa.
.rosJl LUJE VILLAR PALASI

DECRETO 1796/1969, de 24 de iulio~ por el qtte le
deelaran de interés social las obraB de cotittruc!t
ción de un edificio con destino a laamplUit:tÓ7l de
los Colegios de Snseñanza Medie: «Bet4n.laJ rI~
nino) y «Patmos» (masculino), ae.Bafe4!lonu.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del
M1n1stro de EducaCión y Ciencia y previa deliberac1ó!l del~
seJtJ d. Ministt'08 en su reunión del dia. veintiuno ~ jU1lo
de tnil nOVecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo unico.-Se de<:taran de «interés social» a todos 101
efeetos '1 de acuerdo con las· disposiciones contett1da8 _.la ..,
de qUince de JulIO de míl novecientos cineUenta '1 cuatro "1
en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novectentol
oinCUenta y cinco, las obras para la construcetÓD d.e un edl·
flcio COn destino a. la ampl1a.eión de loo ColegiOB de En8eftanM
Media lBeta.nla». femenino, y «Patmos», mllsculino. de BflNeo.
Ion.., y euyo expediente es promovido por doña ..Maria Elee,!!
tlsteruelas Clavero, como Gerente de A. G. E. S.. AgruPlC!1uu
ltscolar, de Barcelona.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en M~
a veinticuatro de julio de tnil novecientos sesenta y nuefe.

l"RANOlIlCO m.ulCO
& Mlntstro d.e Educación y ctenc1B.,

110811 LUIS 1flLLAB PALASI

DECRETO 1797/1969, de 24 de julio, por el !l"" ..
declaran de interés social las obras de CO'1tItr1Je..
cirm de Un etlificiocon desuno a. la i1l8talUecófI del
Crnnplejo Social Escolar Parroquial .S4ft JOIf
Obrero»~ en Reus (Tarragona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del
Ministro de :l!::ducac16n y Ciencia y previa deliberación del Coft.
sejo de Ministros en su reunión <:tel día veintiuno d, Jullo
de mil novecientos ~esent.a y nueve.

DISPONGO:

Articulo 11nico.-Se deélaran de «interés socle.l», a. tbdOR 101
efectoo y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro· y en
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos.ciIlcuenta
y elnoo. las obras de construcción de un l:Kliflalo con destino
a la ln.tlUsolótl del Colllplejo Social ESClOlar ParroquIal .San
José Obrerol, en R'eUB (Tal'ragona.).

Aa! lo dispongo por el presenle Decreto, dado en MMIrllt
a vetnticuatro de JUlio de mil no"V'eciento8 8eaen~a 7 D.Uft&

F1RANOISCO 1"l\AllCO

ORDEN de 15 de julio de ·1969 por 14 Q'ue se ......
da aprobar la propuesta del plan de estudios e8~

tructurado en dos ciclos para la Facultad de De
recho de San SebasUtln, de la UnftJerltcUld 41
Valladolid

TImo. Sr.: El ilustrisimo señor' Decano Comisario de la Fa
cultad de Derecho de San Sebastián, de la Universidad de Valla
dolid... elevó a este Departamento la propuesta de un plan de
eBtucuoB de 108 cursoS de Licenciat~a, blBll acomodado a las
ClU'aoter1l\lcas de la nuevá. Facultad de San Sebastlán y a las
neOl$ldades de la provincia. requiriéndose al Consejo Nacional
de 1!:ducaci6n para que dictaminara dicha propuesta.

Elinfonne del Consejo Nacional de Educación acepta yelog1a
la estructura básica de dicho plan en dos ciclOS, elemental '1 Al"
perior. de tres y dos cursos, respectivamente, y hace una aettl
de Qbtervaciones respecto a la extensión boraiia de 108 out'..
1t. denomJnaélón <l. las especIalidad.. y la COI1\'WeI\Cllr. de filar
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asj,gnaturah optativas e insiste en que se mantengan denomina
ciones. tradicionales de gran amplitud que permitan «enfoques
docentes distintos a medida que las ciencias jUI1dicas van pr~

eresando». En cuanto al contenido del plan acepta un primer
ciclo de carácter básico, aconsej ando que se prescinda. de &que·
Uas _cUscipl1nas que no son necesarias en un grado elemental,
indicando la conveniencia de pasar un curso de «Economía» al
primer afio y recomienda no olvidar la vertiente ética referida
a los· principios básicos del Derecho natural. Por último. en' las
conclusiones se pedia que la Facultad hiciera una nueva pre
puesta y que el estudio y aprobación del segundo ciclo en que
se desenvuelven las especialidades quedara aplazado para una
consideración más detenida, supuesto que no parece urgente la
organización de los cursos cuarto y quinto.

Trasladado dicho infonne al ílustrisimo señor Decano Comi
sario de la Facultad de Derecho de San Sebastián con fecha
12 de junio, remite nuevo plan en que se aceptan sustancialmen
te las recomendaciones del Consejo Nacional de Educación, sub
rayando el valor formativo de disciplinas tales como el Derecho
romano y la HistDria del Derecho español,

Este Ministerio, de acuerdo sustancialmente con el infonne
del Consejo Naéional de Educación y vista la nueva propuesta
elevada por el ilustrisimo señor Decano Comisario de la F'acul~
tad de Derecho de San Sebastián, ha acordado:

1.0 Aprobar la propuesta elevada por el ilustrisimo sefior
Decano Comisario de la Facultad de· Derecho de San Sebastián.
en cuanto se l'eftere a un plan de estudios cuya estructura com
prende dos ciclos, debiendo el primer ciclo comprender tres
cursob, con un horario mínimo de cinco horas semanales de
clases prácticas y diecisiete horas semanales de clases teóricas.

2.° Dicho primer c1clo, con el horario mínimo fijado, com
prenderá un «currículum». también mínimo, de un cuatrimestre
de «Derecho romanOll, un cuatrimestre de «Historia del Derecho
español», un curso de «Económía», un curso de «Derecho natu
ral». un curso de «Dere'cho poliiico». tres cursos de «Derecho ci
vil», un curso de «Derecho penal», un curso de «Derecho mer
cantil», un cuatrimestre de «Derecho canónico», W1 curso de
«Derecho administrativo», un curso de «Derecho procesal», un
curso de «Derecho internacional»), un curso de «Ha'cienda Públi
ca e Instituciones de Derecho Fiscal». LOS seminarios serán fija.·
dos en cada curso pOr los órganos competentes de la Facultad.

3.° La Facultad de Derecho, elevará en el plazo de dos
afias, propuesta de las especialidades del segundo ciclo que se
propone establecer, con propuesta de las disciplinas que concibe
como obligatorias e indicación de los cursos que pueden estable~

cerse como optativos.
4.0 En todo caso, por el ilustrísimo sefior Decano Comisario

de la Facultad de Derecho de San Sebastián y por conducto
del Rectorado. y para constancia en la Universidad y en la Di
rección General, se remitirán a este Departamento las asignatu-·

.ras del primer curso que la Facultad se propone establecer para
el curso 1969-1970.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 15 de julio de 1969 por la' que Se crea
la Sección de «Psicología» en la FaeuUad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Madr'ld,

IlIno Sr.: De eonform1dad con 10 dispuesto en el artícu
lo ro y Disposición final del Decreto de 11' de agasto de 1953.
y vista la propuesta de la Universidad de Madrid sobre crea
ción de la Sección de «PSicología» en la Facultad de Fil~
fía Y Letras de la Uníversidad citada..

Este M1nisterio ha resuelto crear la Seccíón de «Pstcologia»
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Ma
drid.

Lo que digo a. V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a v. r. muchos afias.
Madrid, 15 de julio de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi.
gación.

ORDEN de 15 de 1ulio de 1969 por la que se auto.
riza la inclusión de la Asignatura, de «Teorfa y
método de la Historia», con carácter optativo. en
el Plan de Estudios del quinto curso de la Seccfón
de Historia de la Universidad de Madrid.

nmo. Sr.: De conformidad con lo dispuemo en el artfcu
]0 20 Y Disposición final del Decreto de 11 de agosta de 1953.
y vista la propuesta de la -Universidad de Madrid y el ravo-,
rabIe dictamen del Consejo NacIonal de Educae~ón.

Este Ministerio na resuelto autorizar la inclusión de la asig
natura de «Teoría y Método de la Historia», con carácter op.
tativo, en el Plan de Estudios del quinto Curso de la sección
de Historia de la Facultad de Filosofia y Letras de la Uni
versid.ad de Madrid.

Lo digo s. V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
010& guarde e. V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñllm:3, Superior e Investi·
gación.

ORDEN de 26 de julio de 1969 por la que se '])fa
rraga la vigencia de la de 17 de julio de 1968 so
bre pago de becas-salario en el curso 1968-69.

Ilmos. Sres.: Publicada por Orden ministeriai de 1 de ju
lío de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» del 12), la convoca
toria de 2.500 becas-salario para. el curso 1969-70 se hace ne
cesario dictar las iJílstrucciones correspondíentes al procedi
míento que ha de seguírse para abonar a los beneficiar:ios de
las mismas las cantidades con que están dotadas los dIversoS
conceptos que las integran.

En su virtud, este Mínisterio ha dispuesto lo siguíente:

Primero.-E1 PfOC€dimiento para abonar a los beneficiarios
el importe de los conceptos que integran la beca-salario para
el curso 1969-70, .será el establecido por la Orden del Minis
terio de Educación v Ciencia de 17 de julio de 1968 (<<Bole
tin Oficial' del Estado» de 30 de agosto). en cuanto sea de.apli
ca.ción.

Segundo.-La cuantía de las becas-salario y su· desglose por
conceptos a que se refieren las normas tercera y cuarta de la
cítada Orden de 17 de julio de 1968 ha de entenderse modifica
da. a tenor de lo señalado en el artículo 7.° de la Orden mi,nis
teríal de 1 de julio de 1969 (<<Boletín Ofícial del Estado» del
12), por la Que se convocan las becas-salario para el curso
1969-70.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aúos.
Madrid, 26 de julio de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmos. Sres. Subsecretario y Comisario general de Protección
Escolar.

RESOLUCION de la Junta Provincial de Construc
ciones Escolares de' Albacete por la que se hace
'P1íbltca la adjudicación de las o~as de construc
ción de un edificio escolar de 16 aulas y anexos en"
la localidad de. Villarrobledo.

Bn la subasta convocada por esta Junta para la adjudica,...
ci6n del contrato de obras de construcción de un edlffcio esco
lar de 16 aulas, y anexos en la localidad de Villarrobledo (AI
bacete). anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de
~unio de 1969, con" un presupuesto de contrata de nueve mill~
nes ciento sesenta y cinco mil pesetas (9.165.000), habiéndose
ewnplido los trámites legales, -he. resultado adjudicatario de las
mismas, con carácter definitivo. don Jafme de los Casares y
de mana, con residencia en Madrid, calle Don Rmán de la Cruz,
número 31, actuando en nombre y representaci6n de «C'ubierta,.c;
y Tejados, S. A.», con oficinas centrales en Madrid, calle Ve
lázquez, 47, po!" la cantidad de nueve mUlo:nes veintiocho mil
diecisíete pesetas con cincuenta céntimos (9.028.017,00).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo prevenido
en el articulo 38 de la Ley de Conratos del Estado.

Albacete, 8 de agosto de 1969.-EI Gobernador civil-Presi
dente.-5.229-A.

RESOLUCION de la Junta Provincial de construc
ciones Escolares de La Coruña por la que se hace
público haber sido elevadas a definitivas las czd.
judicaciones provisionales de las obras de· construc
ción de las Escuelas Comarcales de Amés-Bertami-
ráns y Arzúa.

La Junta Provincial de COnstrueciones Escolares de La Co
ruña. en sesíón celebrada por el Pleno de la misma el día 5
de agosto del presente año. acordó elevar a definitivas las ad·
judicaciones provisionales de las obras- de construcción de las
Escuelas Comarcales de Amés-Bertamiráns y Arzóa, efectuadas
en la subasta celebrada el pasado día 1 de agosto, de acuerdo
'COn la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 5 de julio último, a los señores que. se cita y de la far.,
roa siguIente:


